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I.-ADMINISTRACIÓN DEL  ESTADO
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL

VALLADOLID

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 2009

DON FRANCISCO SALINERO ROMÁN, PRESIDENTE DE LA
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE VALLADOLID

HAGO SABER: Que en el día de la fecha ha quedado constitui-
da con carácter definitivo la Junta Electoral Provincial de Valladolid
integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

Ilmo. Sr. Don Francisco Salinero Román. Presidente de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial Valladolid.

VOCALES:

Ilmo. Sr. Don Ángel Santiago Martínez García, Magistrado de la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Valladolid e Ilmo. Sr.
Don Feliciano Trebolle Fernández, Presidente de la Audiencia
Provincial de Valladolid.

Don Jesús Dapena García y Doña. Violeta Villar Laz, Licenciados
en Derecho y Abogados del ilustre Colegio de Valladolid, designa-
dos por la Junta Electoral Central.

Con la participación de voz y sin voto, de:

Ilmo. Sr. Don Francisco Rodríguez Redondo, como Delegado
Provincial de la Oficina del Censo Electoral de Valladolid, y Doña
María Ángeles Alonso Ortega, Secretaria de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Valladolid.

Y para su publicación a los efectos previstos en el Art. 14.3 de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, expido y firmo el pre-
sente edicto en Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil nueve.-
El Presidente, (ilegible), La Secretaria, (ilegible).

4346/2009

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DE RIOSECO

DON MARIO MUELAS ARES, SECRETARIO DE LA JUNTA ELEC-
TORAL DE ZONA DE MEDINA DE RIOSECO:

CERTIFICO:

Que en sesión constitutiva de esta Junta Electoral de Zona de
Medina de Rioseco, celebrada a las 12:00 horas, del día de la fecha,
ha quedado constituida definitivamente esta Junta Electoral de
Zona, e integrada por los miembros que a continuación se relacio-
nan.

PRESIDENTE: Dª. PATRICIA FRESCO SIMÓN, Juez de Instancia
e Instrucción Medina de Rioseco.

VOCALES JUDICIALES.

D. CLAUDIO VALLINAS MARCOS, Juez de Paz de ROALES DE
CAMPOS.

D. JESÚS MARCOS GAGO, Juez de Paz de SAELICES DE MA-
YORGA.

VOCALES NO JUDICIALES. 

FRANCISCO BLANCO NIETO, AMADEO GONZÁLEZ MARTÍN.

SECRETARIO: D. MARIO MUELAS ARES, Secretario del
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Medina de Rioseco.

Y para que conste y a efectos de su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, expido y firmo el presente en Medina de Rioseco a
quince de mayo de dos mil nueve.-El Secretario, (ilegible).

4345/2009

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DEL CAMPO

Ilmo. Sr.

Le comunico que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 11
de la L.O.R.E.G., esta Junta Electoral de Zona de Medina del
Campo, quede definitivamente constituida de la siguiente forma:

Presidente: DOÑA MARTA SÁNCHEZ PRIETO, Juez de Primera
instancia e Instrucción nº Dos, Decano, de Medina del Campo.

Vocales Judiciales: DOÑA PILAR MORATA ESCALONA, Juez
de Primera Instancia e Instrucción nº Uno de Medina del Campo.

DON CRISTÓBAL MARTÍN HURTADO, Juez Titular del Juzgado
de Paz de Ramiro.

Vocales no Judiciales: DON EMILIO BALSA PURAS, Licenciado
en Derecho, Abogado en ejercicio.

DOÑA HENAR SIERRA ARANDA, Licenciado en Derecho,
Abogado en ejercicio.

Secretario: ALEJANDRO DEL RIO BARRIO, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos, Decano, de
Medina del Campo.

Y para que conste ya los efectos de publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, extiendo la presente en Medina
del Campo a veinte de mayo de dos mil nueve.

El Secretario de la Junta, (ilegible).

4363/2009

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 

VALLADOLID

EDICTO

DON CARLOS FRAILE COLOMA, Presidente de la Junta
Electoral de Zona de Valladolid,

HACE SABER

Que en su reunión de fecha de hoy esta Junta Electoral de Zona
de Valladolid ha quedado constituida con carácter definitivo en la si-
guiente forma:

• Presidente: Don Carlos Fraile Coloma, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Penal núm. 3 de Valladolid.

• Vocales: Don Nicolás Gómez Santos, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Valladolid.

Doña Carmen Cimas Giménez, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Penal núm. 4 de Valladolid.

Don Miguel Ángel Martínez López Coterilla, vocal no judicial pro-
puesto por el Partido Popular.

Don Fernando Berdugo Gómez de la Torre, vocal no judicial pro-
puesto por el Partido Socialista Obrero Español.

• Secretaria: Doña Milagros Saldaña Hermosa.

Y para su publicación a los efectos previstos en el artículo 14.3
de la L.O.R.E.G expido el presente en Valladolid a dieciocho de ma-
yo de dos mil nueve.-El Presidente, (ilegible), La Secretaria, (ilegible).

4347/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva.

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES NO
LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), en la Disposición final
segunda, sobre entrada en vigor de dicha Ley 52/2003 y en los ar-
tículos 61 a 64 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
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por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en cualquier Entidad
Financiera autorizada a actuar como Oficina Recaudadora de la
Seguridad Social las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,

de conformidad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por
la Ley 52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra la Comunidad de Bienes, ya se hubiese devengado
y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 22 de abril de 2009.-La jefa de Sección, Mª Teresa
Arranz de Caso.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

Administración de Aranda de Duero 09/03

La Directora de la Administración de la Seguridad Social núme-
ro 1 de Aranda de Duero, número 3 de Burgos, hace saber:

Que no han sido eficaces los intentos de notificación realizados
en el último domicilio conocido de cada uno de los interesados.
Teniendo en cuenta una posible lesión de derechos o intereses legí-
timos que pueda producir la notificación de la resolución integra, la
presente publicación se limita a contener el acto notificado y los da-
tos identificativos de los interesados, pudiendo comparecer para el
conocimiento del contenido íntegro del acto en el plazo de 10 días
en esta Administración sita en la calle Barrio Nuevo número 30 de
Aranda de Duero. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E.
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Se procede a notificar a través de la presente publicación los ac-
tos administrativos que a continuación se relacionan:

Identificador: 471016692689

Régimen: 0611 

Razón Social/Nombre: Albena Mitkova Parvanova

Población: Peñafiel 

Acto Notificado: Alta Rea 06/08/2008

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación de la misma, ante el
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 27). Se informa en caso de formular recurso
de alzada, que transcurridos 3 meses desde su interposición sin que
recaiga resolución expresa, la misma podrá entenderse desestima-
da, lo que se comunica a los efectos establecidos en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Aranda de Duero, 27 de abril de 2009.-La Directora de
Administración, Lourdes Barbero Ruiz.

4163/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-2629/2008-VA con destino a Riego (Herbáceos),

derivándose un caudal medio equivalente de 4,71 l/s de aguas
subterráneas de la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central

del Duero, en el término municipal de Megeces (Valladolid).

I. Antecedentes de Hecho.

1.- Adolfo Con fecha 25 de julio de 2.008 D. Adolfo Rico Manso
(71.113.481B) y Dña. Rosario Cabrero García (9.274.587K), con do-
micilio a efectos de notificación en Calle Mayor, n° 4, 47440 -
Megeces (Valladolid), solicitó una concesión de un aprovechamien-
to de 4,72 l/s de aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica
02:08: Región Central del Duero en Megeces con destino a Riego
de 7,8560 Hectáreas, incoándose el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 26 de septiembre de 2.008, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 5 de
diciembre de 2008, la compatibilidad de la concesión solicitada con
el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 26 de septiembre de 2008 se solicita informe al Área
de Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, re-

cibiéndose este con fecha 4 de diciembre de 2.008, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto / medio plazo.

Con fecha 26 de septiembre de 2008 se solicita informe a la
Junta de Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, reci-
biéndose con fecha 26 de marzo de 2009 informe del Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León,
resultando este favorable a la realización del citado aprovecha-
miento.

Con fecha 26 de septiembre de 2008 se solicita informe a la
Dirección Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 3 de octubre de
2008, informó favorablemente a la solicitud en relación con los
Planes de Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la mis-
ma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 27 de octubre de 2.008, y fijado también en el lugar acos-
tumbrado en el Ayuntamiento de Megeces, durante el plazo de un
mes, según certificado del mismo, no se presentaron reclamacio-
nes.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 5 de noviembre de 2008 que la captación del aprovecha-
miento se sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no exis-
tiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denun-
cia.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 20 de abril de 2009.

II. Fundamentos de Derecho.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.9 del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Adolfo Rico Manso (71.113.481B) y Rosario Cabrero
García (9.274.587K), la presente concesión de aguas subterráneas,
de la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central del Duero, con un
volumen máximo anual de 47.136 m3/año, un caudal máximo ins-
tantáneo de 5,50 l/s, y un caudal medio equivalente de 4,71 l/s, en
el término municipal de Megeces (Valladolid), con destino a Riego
(Herbáceos), de acuerdo con las características y en las condicio-
nes que se indican.

1. Características del Derecho

Titulares: Adolfo Rico Manso, Rosario Cabrero García.

D.N.I.: 71.113.481B, 9.274.587K.
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Tipo de uso: Riego de 7,8560 hectáreas. (Cebada, maíz, remo-
lacha).

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/ha/año): 6.000.

Volumen máximo anual total: 47.136 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 5,50 l/s.

Caudal medio equivalente total: 4,71 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La Resolución del presente expe-
diente de Concesión Administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 100 m.

Diámetro: 350 mm.

Potencia de la bomba: 15 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: La Espartera

Término municipal: Megeces

Provincia: Valladolid

Coordenadas U.T.M.: X: 369490, Y: 4583018.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 6, parcela 51.

Volumen máximo anual de la captación: 47.136 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 4,71 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 5,50 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Riego de 7,8560 has. (Cebada,
maíz, remolacha).

Localización del Uso:

Topónimo: La Espartera.

Término municipal: Megeces e Íscar.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 7,8560 has en la
siguiente parcela ubicada entre los términos municipales de
Megeces e Íscar:

Polígono 6 parcela 51, (5,5440 has) término municipal de
Megeces.

Polígono 6 parcela 51, (2,3120 has) término municipal de Íscar.

Volumen máximo anual: 47.136 m3.

Caudal medio equivalente: 4,71 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 5,50 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
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con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Específicas:

22.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. la modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

22.5.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.6.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, yen el artículo 10.1.j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

4165/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-1860/2006-VA con destino a uso Industrial, de-
rivándose un caudal medio equivalente de 0,634 l/s de aguas sub-

terráneas, de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-
Valderaduey, en el término municipal Simancas (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 26 de junio de 2006 D. José Miguel Inaraja Cortés
(12.387.549W), con domicilio a efectos de notificación en Calle
Lagar del Castillo -Finca Monte La Reina, n° 1, 49800 -Toro
(Zamora), solicitó una concesión de un aprovechamiento de 0,634
l/s de aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región Esla-Valderaduey en Simancas con destino a Uso Industrial
(Planta de hormigón), incoándose el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 22 de febrero de 2007, se solícita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 25 de
mayo de 2007, la compatibilidad de la concesión solicitada con el
Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 20 de abril de 2007 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 13 de junio de 2007 informe del Servicio Territorial de Sanidad
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, informando que las
captaciones de agua de uso particular no son de su competencia,
por lo que se entiende que dicho informe es favorable a la realiza-
ción del citado aprovechamiento.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 27 de marzo de 2007, y fijado también en el lugar acostum-
brado en el Ayuntamiento de Simancas, según certificado del mis-
mo, no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 14 de marzo de 2007 que la captación del aprovechamiento
(aún sin construir), se sitúa fuera de la zona de policía de cauce pú-
blico, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constan-
cia de denuncia.

6.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

7.- No resulto necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

8.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 15 de abril de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
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tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.0 del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a José Miguel Inaraja Cortés (12.387.549W), la presente
concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica
02.06: Región del Esla-Valderaduey, con un volumen máximo anual
de 20.000 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 0,634 l/s, y un
caudal medio equivalente de 0,63 l/s, en el término municipal de
Simancas(Valladolid), con destino a Industrial (Planta de fabricación
de hormigón) de acuerdo con las características y en las condicio-
nes que se indican.

1. Características del Derecho

Titular: José Miguel Inaraja Cortés.

D.N.I.: 12.387.549W.

Tipo de uso: Uso industrial (planta de fabricación de hormigón).

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual total: 20.000 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 0,634 l/s.

caudal medio equivalente total: 0,634 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: región
Esla-Valderaduey.

Sistema de regulación: 3 balsas de almacenamiento de agua,
construidas en hormigón impermeabilizado, con una capacidad to-
tal de almacenamiento para las 3 balsas de 1.152,26 m3.

Plazo por el que se otorga: 25 años desde la Resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La Resolución del presente expe-
diente de Concesión Administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey

Tipo de captación: Sondeo

Profundidad de la instalación: 150 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 13,6 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: Bardao.

Término municipal: Simancas.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 344831, Y: 4605648.

Huso: 30.

Polígono/parcela: polígono 8, parcela 20.

Volumen máximo anual de la captación: 20.000 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 0,634 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 0,634 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Uso industrial (Planta de fabrica-
ción de hormigón).

Localización del Uso:

Topónimo: Bardao.

Término municipal: Simancas.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Uso Industrial, fabricación
de hormigón. En la planta se lleva a cabo la mezcla y amasado de
los áridos junto con el cemento y la arena. La planta de fabricación
de hormigón se ubicará en las parcelas 20 y 21 del polígono 8 del
término municipal de Simancas (Valladolid).

Volumen máximo anual: 20.000 m3.

Caudal medio equivalente: 0,634 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 0,634 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (Art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspondien-
tes sistemas de medición que garanticen información precisa so-
bre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o uti-
lizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de
la concesión responde del correcto funcionamiento y del manteni-
miento, a su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su
inspección por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación
o alteración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del
correspondiente expediente sancionador, e incluso de caducidad
de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).
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2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada: a) cuando de forma
comprobada se hayan modificado los supuestos determinantes de
su otorgamiento. b) en casos de fuerza mayor. c) cuando lo exija su
adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indica-
do en las características del derecho de este aprovechamiento. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento
final de las obras correspondientes. El concesionario deberá co-
municar al Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las
obras para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la
que consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del
condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-

minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss.
del R.D.P.H.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 3011992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

4166/2009

II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 7 DE ABRIL DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31362)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 10 de septiembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Subterránea de Media a 13,2/20 KV y Centro
de Seccionamiento (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de
expediente AT-31362

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 5 de marzo de 2009. 

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
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formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle Constitución (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D.Juan Tormes Pardo, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 13 de agosto de 2008, con el número de visado
11773/08E,cuyas principales características son las siguientes:

-Centro de Seccionamiento que se ubicará en el interior de un
local subterráneo de Iberdrola, que se encuentra en la C/
Constitución, en el tramo comprendido entre las calles Santiago y
Menéndez Pelayo.

-Derivación subterránea de M.T. a 13,2/20 KV. a entroncar en la
línea subterránea de M.T. denominada “ST/STR-VALLADOLID línea-

Constitución 2”, que enlazará el nuevo centro de seccionamien-
to proyectado, de forma que quede intercalado en el bucle de la red
de M.T., longitud aproximada de 36 m. y tendido de cable tipo
HEPRZ1 12/20 KV. 3 (1x240) mm 2 AL.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 11.973,02 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea
Subterránea de Media a 13,2/20 KV y Centro de Seccionamiento
(Valladolid).” subscrito por el D.Juan Tormes Pardo, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el
día 13 de agosto de 2008, con el número de visado 11773/08E,

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los

apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 7 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Res 24/03/2009), Francisco
José Antolín González.

4234/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 3 DE ABRIL DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ÍSCAR VALLADOLID. (Expte.: AT-31457)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 19 de diciembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Sustitución de celdas del CT “Santibáñez -Iscar”
(12054326) en el término municipal de Iscar (Valladolid). A esta soli-
citud se le dio número de expediente AT- 31457

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 24 de febrero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Iscar, co-
mo organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

El ayuntamiento ha emitido informe favorable 

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-

10 23 de mayo de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 115



gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Iscar
(Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial José miguel García
Pajares, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 26 de noviembre de 2008, con el
número de visado 03596,cuyas principales características son las
siguientes:

-Reforma del C.T. SANTIBÁÑEZ-ÍSCAR de superficie de obra ci-
vil de potencia Trafo I 400 KVA. y Trafo II DE 630 KVA.: En el interior
del centro se cambiarán las celdas existentes de corte al aire por
celdas de SF6 y las interconexiones entre estos y los transforma-
dores, así como la interconexión de puestas a tierra de protección
y servicio.

Ubicación de la instalación: Íscar.

Presupuesto: 15.731,26 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Sustitución de
celdas del CT “Santibáñez -Iscar” (12054326) en el término munici-
pal de Iscar (Valladolid).” subscrito por el Ingeniero Técnico
Industrial José Miguel García Pajares, visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 26 de no-
viembre de 2008,

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra, en el que
se reflejaran los valores de las tensiones de paso y contacto obte-
nidos en la instalación concreta y los valores máximos adecuados
reglamentarios, firmado por un técnico titulado competente, visado
por su colegio profesional, en el que conste que la instalación se ha
realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el pro-
yecto de ejecución aprobado, así como con las prescripciones de la
reglamentación técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

4235/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31372)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 25 de agosto de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa del
Anteproyecto de Subestación Transformadora de 45/13 kV STR
ZAMBRANA, (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expe-
diente AT-31372

Con fecha 2 de octubre de 2008 se le requiere subsanación de
documentación

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 11 de febrero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento facilita informe favorable.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
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de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica, en el término municipal de Valladolid,
según el anteproyecto redactado por el Ingeniero Industrial de
Madrid, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 9 de julio de 2008, con el número
de visado 200809387, cuyas principales características son las si-
guientes:

- Nueva STR ZAMBRANA:

- Un sistema eléctrico de 45 KV con una configuración en “Doble
Barra” tipo interior con aislamiento en SF6 y nueve posiciones co-
rrespondientes a cuatro de línea, tres de transformador, una de aco-
plamiento y una de medida.

- Un sistema eléctrico de M.T. con una configuración de sim-
ple barra partida (SBP) tipo interior con aislamiento en SF6, con-
formado por tres módulos de celdas con un total de treinta po-
siciones de las que dieciocho serán salidas de línea, tres de
transformador, dos de servicios auxiliares, dos de partición, dos
de remonte, y tres debatería de condensadores. Llevará además
dos medidas de tensiónincluidas en sendas celdas. Este sistema
se completa con la dotación de tres baterías de condensadores
(BC).

- Una transformación dotada de tres transformadores de 25MVA.
cada uno y relación 45/13 KV. dotados con sus correspondientes re-
actancias de puesta a tierra. Para el suministro de los equipos y ser-
vicios propios de la Subestación se motarán dos transformadores
de servicios auxiliares (TSA) de relación 13,8/0,420-0,242 KV. y 50
KVA. de potencia cada uno.

- Un edificio de celdas y control en el que se ubicarán las celdas
de 45 KV., celdas de M.T. equipos de control, protección, comuni-
cación, servicios auxiliares en BT., etc., necesarios para el correcto
funcionamiento de la Subestación, además de tres cubículos para
alojar los transformadores de potencia.

- La alimentación de la STR en 45 KV. se realiza desde las líneas
“San Cristóbal 1” y “San Cristóbal 2” de la ST “Renedo”

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 2.193.000 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Subestación

Transformadora de 45/13 kV STR ZAMBRANA, (Valladolid)” subscri-
to por el Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 9 de
julio de 2008, con el número de visado 200809387.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la
terminación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamien-
to.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones
de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en
que se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de ex-
plotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

4236/2009

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

PATRONATO DE TURISMO

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE CONTRATO
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Patronato de Turismo.
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c) Número de expediente: 826/09

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio

b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación de los
servicios necesarios para la realización de una campaña promocio-
nal de la provincia de Valladolid en las capitales de provincia de
Castilla y León.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento nego-
ciado sin publicidad

4.- Presupuesto máximo de licitación: Veintiocho mil euros
(28.000,00 euros), correspondiendo al I.V.A la cantidad de tres mil
ochocientos sesenta y dos euros con siete céntimos (3.862,07 eu-
ros).

5.- Adjudicación provisional:

a) Fecha: 19 de mayo de 2009

b) Contratista: IGLESIAS COMUNICACIÓN, S.L.

c) Nacionalidad: española

d) Importe de adjudicación: Veintisiete mil ochocientos setenta y
dos euros con noventa y cinco céntimos (27.872,95 euros) de los
cuales corresponden al importe del IVA 3.844,54 euros.

6.- Garantía Definitiva: mil doscientos un euros con cuarenta y
dos céntimos (1.201,42 euros). 

Valladolid, 21 de mayo de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

4393/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de
Exposición Pública de los siguientes proyectos:

1. “V.P. 5503 Travesía de la Mudarra”

2. “V.P. 6005 Acceso a San Pedro de Latarce”

3. “V.P. 9008 Acceso a Ventosa de la Cuesta”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se exponen al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, los pro-
yectos anteriormente citados.

Valladolid, 11 de mayo de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

4197/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ASESORÍA JURÍDICA GENERAL

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de fecha 18 de ma-
yo de 2009, aparece por error anuncio relativo a la aprobación por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 17 de abril de 2009, de la
modificación del “Reglamento Orgánico para la Resolución de las
Reclamaciones Económico-Administrativas”, no habiéndose produci-
do la citada aprobación, por lo que queda sin efecto dicha publicación.

Valladolid, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Francisco Javier
León de la Riva.

4365/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

A.- NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación de la
incoación de expedientes sancionadores por infracción a la Ley 3/1994,
de 29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración Social de
Drogodependientes de Castilla y León (BOCYL de 6 de abril de 1994)
y a la Ordenanza Municipal sobre Prevención del Alcoholismo y otras
Medidas de Control sobre Establecimientos Hosteleros (B.O.P. de 16 de
diciembre de 1997), ya que habiéndose intentado las notificaciones en
el último domicilio conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo, sita en C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos o infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente admitido.

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.
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NOMBRE/APELLIDOS. DNI. Nº EXPEDIENTE. F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Pablo García Serrano 71.114.932 3.6.1.11.233/2009 29-03-2009 15-04-2009 49 2.b) L 3/94

Fernando Palomo Martín 71.163.129 3.6.1.11.222/2009 27-03-2009 14-04-2009 49 2.b) L 3/94

Jenifer Gutiérrez Álvarez 12.393.897 3.6.1.11.185/2009 27-03-2009 07-04-2009 49 2.b) L 3/94

B.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la resolución sancionadora a las personas que se in-

dica por infracción a la a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de
Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes
de Castilla y León (BOCYL de 6 de abril de 1994) y a la Ordenanza
Municipal sobre Prevención del Alcoholismo y otras medidas de
control sobre Establecimientos Hosteleros (BOP de 16 de diciembre
de 1997), ya que habiéndose intentado las notificaciones en el últi-
mo domicilio conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de la resolución sancionadora.

Nombre/Apellidos DNI. Nº Nº Decreto Fecha Resolución Sanción Artículo 

Expediente

Natalicio Cristaldo Cubilla 3.680.289 3.6.1.11.527/2008 2519 18-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

José Pocero Rojo 12.416.643 3.6.1.11.518/2008 2481 18-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94



El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, P. D. (Decreto
6866/2007) El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible,
Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial, Jesús Enríquez
Tauler.

4160/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

A.- PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

INFRACCIÓN LEY 11/1998 PARA LA DEFENSA DE LOS CONSU-
MIDORES Y USUARIOS DE CASTILLA Y LEÓN (BOCYL 10-12)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se comunica la
existencia de propuesta de resolución sancionadora correspon-
diente a expediente sancionador incoado a las personas que a con-
tinuación se relacionan por infracción de la Ley 11/1998, de 5 de di-
ciembre, para la Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla
y León, ya que habiéndose intentado las notificaciones en el último
domicilio conocido, éstas no se han podido practicar.

NOMBRE/APELLIDOS.: FACASA OLID, S.L.

CIF.: B-47463187

Nº EXPEDIENTE.: 3.3.1.8.320/2008

F. INFRACCIÓN: 23-06-2008

F. INCOACIÓN: 19-12-2008

ARTÍCULO: 24.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime procedentes es de 10 días a partir del
siguiente en que tenga lugar esta notificación.

B.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la resolución sancionadora a las personas que se
indica por infracción a la a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de
Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes
de Castilla y León (BOCYL de 6 de abril de 1994) y a la Ordenanza
Municipal sobre Prevención del Alcoholismo y otras medidas de
control sobre Establecimientos Hosteleros (BOP de 16 de diciembre
de 1997), ya que habiéndose intentado las notificaciones en el últi-
mo domicilio conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de la resolución sancionadora.
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Nombre/Apellidos DNI. Nº Nº Decreto Fecha Resolución Sanción Artículo 

Expediente

Francisco Gallego Bravo 12.392.547 3.6.1.11.466/2008 2791 26-03-2009 601euros 49.3.a) L 3/94

Miguel A. Rodríguez Málaga 12.223.404 3.6.1.11.047/2009 3125 06-04-2009 1.701euros 49.3.a) L 3/94

Nombre/Apellidos DNI. Nº Nº Decreto Fecha Resolución Sanción Artículo 

Expediente

Irene Araque López 11.421.981 3.6.1.11.486/2008 1351 13-02-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

Javier Solís Fernández 12.403.144 3.6.1.11.515/2008 1268 11-02-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

Julio González Martín 09.318.598 3.6.1.11.551/2008 2776 26-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 5 de mayo de 2009.-El Alcalde, P. D. (Decreto
6866/2007) El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible,
Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial, Jesús Enríquez
Tauler.

4161/2009



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expte. n° 46/2009, iniciado por S° de Limpieza del
Ayuntamiento de Valladolid, para Punto Limpio en la C/ Lagunas de
Villafáfila, s/n.

Valladolid, 14 de mayo de 2009.- El Alcalde, P.D. La Concejala
de Vivienda y Urbanismo (Decreto nº 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

4332/2009

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el Art. 27 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental, y Art. 25.2.b. de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente de licencia ambiental y autorización excepcional de uso
en suelo rústico que a continuación se reseña:

Promotor: France Telecom España, S.A. 

Objeto: Implantación de Estación Base de Telecomunicaciones. 

Localización: Parcela 20067 del Polígono 22.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 20 de abril de 2009.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

4330/2009

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Por Acuerdo de Pleno de fecha 4 de mayo de 2009, se aprobó
la adjudicación definitiva del contrato de obras de Urbanización del
Entorno de la Zona Deportiva. Obra incluida en Fondo Estatal de
Inversión Local, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento. Pleno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Contrato de obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización del entorno de la zona
deportiva en

Castronuevo de Esgueva.

c) Fecha de publicación del anuncio de adjudicación provisional
en el B.O.P. n° 88 de 18 de abril.

3. Tramitación, procedimiento, forma.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Precio del Contrato.

Precio 56.453,45 euros y 9.032,55 euros de IVA.

5. Adjudicación Definitiva

a) Fecha: 4 de mayo de 2009.

b) Contratista: Arcos, Gestiones y Proyectos S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 56.453,45 y 9.032,55 euros de IVA.

Castronuevo de Esgueva, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, Fer-
nando Monge García.

4331/2009

CIGUÑUELA

Anuncio de adjudicación definitiva de Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de contratos del Sector Público , se hace la adjudi-
cación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo : ayuntamiento de Ciguñuela.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato : Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: urbanización del entorno de la Iglesia
3° fase.

c) Boletín Oficial de la Provincia n° 77 de 3 de abril de 2009 fe-
cha de publicación de anuncio de adjudicación provisional.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación

Importe total: 69.202 euros IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha de adjudicación: 11 de mayo de 2009.

b) Contratista: Construcciones Herponce S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 69.202,00 euros IVA incluido.

Plazo de ejecución: cinco meses.

Ciguñuela, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

4180/2009

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

CONVOCATORIA DE PUBLICA CONCURRENCIA PARA
OTORGAR LA CONCESION DEL USO PRIVATIVO Y DISFRUTE DE

PUESTOS DE VENTA EN EL MERCADO DE ABASTOS
DENOMINADO “REALES CARNICERIAS”

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA

A) Organismo : Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
(Valladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2.- OBJETO DEL CONTRATO

A) Descripción del objeto: Uso privativo y disfrute de puestos de
venta en el Mercado de Abastos denominado “Reales Carnicerías” 

B) Lugar de ejecución: Mercado Municipal de Abastos denomi-
nado “Reales Carnicerías”.

C) Plazo de ejecución: 15 años.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN :

A) Tramitación : ordinaria.

B)Procedimiento: Abierto.

4.- CANON POR EL DISFRUTE DE LOS PUESTOS: Los benefi-
ciarios satisfarán al Ayuntamiento anualmente con el carácter de ca-
non por el disfrute de la concesión el importe resultante de la apli-
cación y liquidación en cada caso de la ordenanza nº 16 fiscal re-
guladora de la tasa por la prestación de servicios en los mercados
de abastos, pudiendo mejorar al alza dicho importe por medio de la
proposición que formulen.

5.- GARANTÍAS

Provisional: No se exige.

Definitiva: 300 euros.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

A) Entidad: Ayuntamiento de Medina del Campo. B) Domicilio:
Plaza Mayor de la Hispanidad s/n. C) Localidad y código postal.
Medina del Campo 47400 . D) Teléfono: 983- 811020. FAX 983-
804963 , F) Fecha límite de la obtención de documentos e informa-
ción: el décimoquinto día natural (15 DÍAS NATURALES), desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP ( de
coincidir dicho día con sábado, domingo o festivo , se prorrogará el
plazo al siguiente día natural no festivo)

7.- CRITERIOS DE VALORACION QUE HAN DE SERVIR DE BA-
SE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION: 

1º.- Ofrecer un canon anual incrementando las tarifas básicas es-
tablecidas por la Ordenanza de aplicación: De 0 a 20 puntos.

2º.-Valoración de la memoria descriptiva  aportada:

a) Instalaciones y obras que se pretendan llevar a cabo en el
puesto a cuya concesión se opte: De 0 a 20 puntos..

b)  Descripción de las actividades de venta que se pretendan de-
sarrollar: De 0 a 10 puntos..

c) Productos que se vayan a vender: De 0 a 10 puntos.

d) Personal que se vaya a utilizar en el desarrollo de la actividad:
De 0 a 10 puntos..

e) Situación económica, social, laboral y familiar del concursan-
te: De 0 a 30 puntos.

8.-  PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

A) Fecha límite de presentación: El décimo quinto día natural (15
DÍAS NATURALES), desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP ( de coincidir con sábado, domingo o fes-
tivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo ) , a las
14:00 horas

B) Documentación que integrara las ofertas: La indicada en la
cláusula correspondiente de las del pliego que rige la contratación

C) Lugar de presentación: (mismos datos punto 6)

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta la firma del contrato.

9) APERTURA DE LAS OFERTAS.

A) Fecha: El primer día natural siguiente al de la finalización del
plazo para presentar proposiciones, salvo que coincida con sába-
do, domingo o festivo, supuesto en el cual la licitación tendrá lugar
el primer día natural  posterior.

B) Hora: 13:00 horas.

C) Lugar: Salón de Escudos del Ayuntamiento.

10.- OTRAS INFORMACIONES
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B) Aprobación del expediente de contratación: Acuerdo del Pleno
de 27 de abril de 2009.

C) Consulta documentación: Unidad administrativa de contrata-
ción del Ayuntamiento de  Medina del Campo.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS

Serán por cuenta de los beneficiarios.

Medina del Campo, 6 de mayo de 2009.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

4119/2009

MOJADOS

Habiéndose intentado la notificación y no pudiéndose practicar,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, comunico que en aplicación de las competencias que la Ley so-
bre Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial otorga
a los Ayuntamientos, tiene la consideración de abandonado en la vía
pública (Calle Carretera de Madrid) el vehículo marca Opel Kadet,
matrícula UC7186, de titularidad desconocida, disponiendo el pro-
pietario del mismo, de quince días para su retirada. Transcurrido di-

cho plazo sin que lo haya recuperado, el vehículo será considerado
como residuo sólido urbano de acuerdo a la Ley 10/98 de 21 de abril
reguladora de la materia.

Contra el presente acuerdo cabe interponer los siguientes recursos:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, así
como recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid conforme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativo, en el plazo de dos meses, computados a partir del día
siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa del recurso de
reposición, o en su defecto, a partir del día siguiente en que deba en-
tenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Mojados, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

4172/2009



MOJADOS

En la Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de quince dí-
as hábiles, se encuentra expuesta al público la Cuenta General del
Presupuesto de 2008, así como el informe favorable de la Comisión
Especial de Cuentas.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, du-
rante el referido plazo y ocho días más, los interesados podrán pre-
sentar a las mismas las reclamaciones, reparos u observaciones que
estimen oportunos.

Mojados, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, Pedro Vilarreal
Rodríguez.

4173/2009

MOJADOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 13 de mayo de 2009, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 del
Real Decreto antes citado puedan examinarlo, y presentar reclama-
ciones por los motivos que se señalan en el apartado 2 del menta-
do artículo 170.

Se indica expresamente que en el Presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el Presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Mojados, 14 de mayo de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

4174/2009

OLMEDO

Dª. Mª del Carmen Blanco Cendón, ha solicitado de esta Alcaldía
licencia ambiental para “Panadería”, en parcela con Referencia
Catastral 8551903UL5785S0001OI, sita en Parcela 308 del Polígono
Industrial José Antonio González Caviedes, de Olmedo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmedo, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

4181/2009

OLMEDO

La Comisión especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 06/05/2009, ha dictaminado favorablemente la
cuenta General correspondiente al ejercicio de 2008.

Se expone dicha cuenta al publico con sus justificantes durante
quince días y ocho mas, a contar desde el día siguiente hábil a la in-
serción del presente anuncio en el BOP, a fin de que los interesados
puedan revisarla y manifestar lo que estimen conveniente a su de-
recho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención
del Ayuntamiento donde podrá consultarse de 8,30 a 14,30 horas
de lunes a viernes.

Olmedo, 7 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

4185/2009

PORTILLO

Anuncio de Adjudicación Definitiva de un Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el artículo 138 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Portillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Urbanización de varias Calles en
Portillo (C/ Empedrada, C/ Reventón, C/ Cañuelo y Plaza Piquillo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
adjudicación provisional: B.O.P. núm. 82 de 11 de abril de 2009.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto, a adjudicar por varios criterios.

4.- Tipo de licitación a la baja: 373.997,00 euros., IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 8 de mayo de 2009.

b) Contratista: ROYBA 98, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 373.997,00 euros., IVA incluido.

Portillo, 8 de mayo de 2009.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cortés.

4182/2009

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Anuncio de Adjudicación Definitiva de un Contrato de Obras

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación definitiva del siguiente contrato de obras:

1.- Entidad adjudicadora:

b) Organismo: Ayuntamiento de Villagarcía de Campos. Alcaldía.

2.- Objeto del contrato:

c) Tipo de contrato: Contrato de obras.

d) Descripción del objeto: Renovación de Redes de las calles
Colaguas y Encuentro.

e) Fecha de publicación del anuncio de adjudicación provisional
en el Boletín Oficial de la Provincia: 20 de abril de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

c) Tramitación: Urgente.

d) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación:

b) Importe total: 69.910,00 euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

f) Fecha: 8 de mayo de 2009.

g) Contratista: Construcciones García Cartón, S.L.

h) Nacionalidad: Española.

i) Importe de la adjudicación: 69.890,00 euros, IVA incluido.

j) Plaza de ejecución: 2 meses.

Villagarcía de Campos, 8 de mayo de 2009.-El Alcalde, José
Antonio Urueña Pérez.

4183/2009

WAMBA

El Pleno de este Ayuntamiento ha acordado la aprobación del
proyecto técnico redactado por el Sr. Arquitecto D. Fenando J. Pérez
Ruiz de las obras de “Acondicionamiento Piscina Municipal y
Reparación del Local de Telecomunicaciones, incluidas en el
Programa Especial Villa del Prado 2009.
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Durante el plazo de veinte días estará expuesto al público al ob-
jeto de sugerencias y reclamaciones.

Wamba, 14 de mayo de 2009.-El Alcalde, José Luis Álvarez del
Caño.

4329/2009

MANCOMUNIDAD LAS MURALLAS

OLMEDO

Aprobado inicialmente el expediente de Presupuesto general or-
dinario de esta Mancomunidad para 2009, en sesión celebrada por
la Asamblea de Concejales el día 09/05/2009 y de conformidad con
lo establecido en el articulo 169.1 del RDL 2/2004, se expone el re-
ferido expediente al publico por espacio de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la inserción del presente anuncio en el
BOP, para que los interesados señalados en el articulo 170.1 del RDL
2/2004, puedan en dicho plazo presentar ante la Asamblea de
Concejales, las reclamaciones a que hace referencia el punto 2 del
articulo 170 citado.

En caso de que durante dicho plazo no se presentaran reclama-
ciones, el expediente se entenderá aprobado definitivamente sin ne-
cesidad de acuerdo expreso

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-intervención
la Mancomunidad sita en el Ayuntamiento de Olmedo, donde podrá
ser examinado en horario de 8,30 a 14,30 de Lunes a Viernes.

Olmedo, 11 de mayo de 2009.-El Presidente, Jose E. Escudera
García.

4175/2009

MANCOMUNIDAD LAS MURALLAS

OLMEDO

La Comisión especial de Cuentas de esta Mancomunidad, ha
dictaminado favorablemente la cuenta General correspondiente al
ejercicio de 2007.

Se expone dicha cuenta al publico con sus justificantes durante
quince días y ocho mas, a contar desde el día siguiente hábil a la in-
serción del presente anuncio en el BOP , a fin de que los interesa-
dos puedan revisarla y manifestar lo que estimen conveniente a su
derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec -Intervención
de la Mancomunidad ( Ayuntamiento de Olmedo) donde podrá con-
sultarse de 8,30 a 14,30 horas de Lunes a viernes

Olmedo, 11 de mayo de 2009.-El Presidente, Jose E. Escudero
García.

4176/2009

MANCOMUNIDAD LAS MURALLAS

OLMEDO

La Comisión especial de Cuentas de esta Mancomunidad, ha
dictaminado favorablemente la cuenta General correspondiente al

ejercicio de 2008.

Se expone dicha cuenta al publico con sus justificantes durante
quince días y ocho mas, a contar desde el día siguiente hábil a la in-
serción del presente anuncio en el BOP, a fin de que los interesados
puedan revisarla y manifestar lo que estimen conveniente a su de-
recho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec -Intervención

del Mancomunidad( Ayuntamiento de Olmedo) donde podrá
consultarse de 8,30 a 14,30 horas de Lunes a Viernes

Olmedo, 11 de mayo de 2009.-El Presidente, Jose E. Escudero
García.

4177/2009

IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 0000185/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0103239

Representado: Jose Fernández Gómez

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000185 /2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 27 de mayo de 2009 y hora de las 10’10 comparez-
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al ob-
jeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a uno de abril de dos mil nueve.

El/La Secretario

Personas Que Deben Ser Citadas

Denunciante/s

D. Andrés Rodríguez Rodríguez .-Calle Vega Sicilia nº 6 3 B - -
Valladolid (Personado El Procurador Don Fernando Ruiz López)

Denunciado/ s

D. Jose Fernández Gómez .-Calle Cardiel, 16 Viana de Cega nº
Valladolid - -

Testigo/

Félix Antonio Martín Herrero.-Calle San Pedro n° 9-3°-D de Iscar.

Y para que conste y sirva de Citación a Jose Fernández Gómez,
actualmente en paradero desconocido y su publicación en el Boletín
oficial de Valladolid , expido el presente en Valladolid a ocho de ma-
yo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

4228/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 0000203/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0107123

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000203/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones y Amenazas,
citará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que
se expresa, para que el día 29 de mayo de 2009 y hora de las 10:50
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (planta ba-
ja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.
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Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a quince de abril de dos mil nueve.

El/La Secretario 

Personas que deben ser citadas

Denunciante/s

D. Carlos González Montalvo (Personado la Procuradora María
Luz Loste Verona).

David Vázquez González.- Plaza Mayor n° 1 de Zaratán.

Denunciado/s

D. Antonio Nuñez Martín (Personado el Procurador Isidoro García
Marcos).

D. Antonio Nuñez Áreas .- Avda. La Balona n° 10-Bajo-C- Arroyo
de la Encomienda- La Flecha.

Doña Encarnación Arias Fernández.- C/ Paraiso n° 3 de
Santovenia de Pisuerga.

Y para que conste y sirva de citación a Don. Antonio Núñez Áre-
as, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a cua-
tro de de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

4131/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 0000029/2009

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0105364

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 001 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000029/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia

En Valladolid a nueve de marzo de dos mil nueve.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de
Instrucción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la pre-
sente causa Juicio de Faltas 0000029/2009, seguida por una falta
participación en riña contra Juan Antonio Torres Palomo natural de
Valladolid con domicilio en .......... nacido/a el día dos de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho, hijo de Juan Antonio y de María
Carmen, de estado civil ............. y de profesión ..............., Juan
Lorenzo Hernán Ramiro natural de ................ con domicilio en
............. nacido/a el día ............, hijo de y de ............, de estado ci-
vil .......... y de profesión ......... habiendo sido parte en la misma el
Ministerio Fiscal

Fallo

Debo absolver como absuelvo a Juan Antonio Torres Palomo,
Juan Lorenzo Hernán Ramiro, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Juan
Lorenzo Hernán Ramírez, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a dos de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

4132/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101155/2007

N° Autos: Dem. 1108/2007

N° Ejecución: 111/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Wenceslao Iván Tazo Chacón

Demandado/s: J. Alberto San Jose Rodríguez Construcciones
Remondes S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 111/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Wenceslao Iván
Tazo Chacón contra la empresa J. Alberto San Jose Rodríguez
Construcciones Remondes S.L., sobre Ordinario se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Wenceslao
Iván Tazo Chacón contra J. Alberto San Jose Rodríguez
Construcciones Remondes S.L. por un importe de 634,37 euros de
principal mas 127 euros para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos a) Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo maximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064011109 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, as. como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en lo razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al rondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones Remondes, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a treinta de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4110/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G. : 47186 4 0300760/2008 

N° Autos: Demanda 721/2008 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Roberto Bombin Velasco 

Demandado/s: The Game Gallery S.L.

Cédula de Notificación

D. Esperanza Llanas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 721/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Roberto
Bombin Velasco contra la empresa The Game Gallery S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por Roberto Bombin Velasco
contra la entidad The Game Gallery, S.L, y en virtud de lo que ante-
cede, condeno a la citada entidad a que abone a aquél, la suma de
seiscientos tres con tres -603,03-euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Valladolid.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a The Game
Gallery S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a seis de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4134/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300739/2008

N° Autos: Dem. 703/2008 

N° Ejecución: 96/2009 

Materia: Despido

Demandantes: Beatriz Villoslada García 

Demandado/s: Construcciones Río Mayor, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llanas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 96/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Beatriz
Villoslada García contra la empresa Construcciones Río Mayor, S.L.,
sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a seis de mayo de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre Beatriz
Villoslada García como demandante/s y Construcciones Río Mayor,
S.L. como demandada consta: Sentencia de fecha 25-3-09 de la
Sala de lo Social del TSJ con seden en Valladolid cuyo contenido se
da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
el/los demandado/s haya satisfecho el importe de la cantidad líqui-
da y determinada que en cuantía de 12.615,54 de principal solicita
la parte ejecutante en escrito de fecha presentado el 28-4-09.

Tercero.- Por el Juzgado Social n° 3 de Valladolid se ha dictado
Auto de Insolvencia de fecha 26-9-08 respecto del mismo deudor.
Ejecución 185/07

Razonamientos Jurídicos

Único.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales. (Arts. 117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.)

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimien-
to, sea sentencia o acto de conciliación (Arts. 68 y 84.4 de la L.P.L.)
se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tra-
mitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias
necesarias (Art. 237 de la L.P.L.)

Tercero.- Dispone el Art. 274.3 de la L.P.L. que declarada judi-
cialmente la insolvencia de una empresa, ello será base suficiente
para estimar supervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar
auto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de
bienes del Art. 248 de esta Ley, debiendo darse audiencia al actor y
al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nue-
vos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada con-
tra la/s ejecutada/s se adopta la siguiente resolución.

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 12.615,54 más la canti-
dad de 3000,00 en concepto de intereses y en concepto de costas
provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac-
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña María del Carmen Marín Toledano. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez 

El/La Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones Río Mayor, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a seis de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llanas Hermida.

4136/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300939/2008

N° Autos: Dem. 888/2008

N° Ejecución: 93/2009

Materia: Despido
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Demandantes: Alfonso Perrino Guijar

Demandado/s: Construcciones Rialca T., S.L.

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid, Hago Saber: 

Auto

En Valladolid, a seis de mayo de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Alfonso Perrino Guijar como
demandada, consta sentencia, de fecha 29-1-09 cuyo contenido se
da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 5.590,35 de principal solicita la par-
te ejecutante en escrito de fecha presentado EL 28-4-09.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Existiendo título condenatorio al pago de una canti-
dad determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de pre-
vio requerimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho tí-
tulo y al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo
tenerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando
conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de
lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que le-
galmente le representen, de la obligación hacer manifestación de
sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimimo ad-
viértase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al eje-
cutado que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la
L.P.L.)

Tercero.- El Art. 248-1° de la L.P.L. dispone que “si no se tuvie-
se conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órgano ju-
dicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles”.

Cuarto.- Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta re-
solución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las
que este legitimado debiendo en su plazo máximo de quince días,
instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del deu-
dor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y dere-
chos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de eje-
cución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23, 24, 67,
251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Alfonso
Perrino Guijar contra Construcciones Rialca T., S.L. por un importe
de 5.590,35 de principal más 1000,00 y para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Se dan por reproducidas en este procedimiento las diligencias
practicadas en la ejecución 49/09, seguida en este Juzgado frente
a la misma empresa demandada, por economía procesal.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0093-09 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar corno depositario como mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas., por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Que en el procedimiento Ejecución 93 /2009 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Alfonso Perrino Guijar con-
tra la empresa Construcciones Rialca T., S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones Rialca T., S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a seis de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4137/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400090/2009

N° Autos: Demanda 89/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Rebeca Gutiérrez Fernández

Demandado/s: Santiago Muñoz Diez Ayp Suministros y Montajes
S.L.U.
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Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 89/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Rebeca
Gutiérrez Fernández contra la empresa Santiago Muñoz Diez Ayp
Suministros y Montajes S.L.U., sobre Despido, se ha dictado la si-
guiente:

“Sentencia: 00169/2009 

N° Autos: 89/2009

Sentencia

Valladolid, a veintidós de abril de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número cuatro de Valladolid, los presentes
autos n° 89/09, sobre despido, seguidos a instancia de Dña. Rebeca
Gutiérrez Fernández, representada y asistida por el Letrado D.
Daniel Palmero Rábano, frente a Ayp Suministros y Montajes S.L.U.
y a D. Santiago Muñoz Díez, que no comparecen, con intervención
el Fondo de Garantía Salarial, representado y asistido por la Letrada
Dña. Alicia García Trejo.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Dña. Rebeca
Gutiérrez Fernández, frente a Ayp Suministros y Montajes S.L.U. y a
D. Santiago Muñoz Díez, con intervención el Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro la nulidad del despido de que fue
objeto la actora el 18.12.2008, condenando a la empresa deman-
dada a estar y pasar por tal declaración y siendo imposible la read-
misión de la demandante al haber cesado la empresa en su activi-
dad, se declara extinguida con esta fecha la relación laboral que unía
a las partes, condenando asimismo a dicha empresa a abonarle la
cantidad de 5.151,82 euros, en concepto de indemnización, así los
salarios de tramitación dejados de percibir desde el despido hasta
la presente resolución, a razón de 98,13 euros diarios, sin perjuicio
de la deducción de las cantidades que la trabajadora ya hubiera per-
cibido, en su caso, en concepto de indemnización de conformidad
con lo prevenido en el artículo 123.3 y 4 de la Ley de Procedimiento
Laboral, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pueda
corresponder al Fondo de Garantía Salarial, absolviendo a D.
Santiago Muñoz Díez de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cin-
co días a partir de la notificación, previa consignación de la canti-
dad objeto de la condena en la cuenta n° 3935/0000/65/0089/08 de
Banesto, oficina de la Plaza de San Miguel de Valladolid, pudiendo
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del
avalista, y debiendo efectuar además el ingreso de 150,25 euros co-
mo depósito especial para interponer dicho recurso, todo ello en el
caso de que el recurrente no fuera trabajador, su causahabiente, o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no goza-
ra del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Santiago
Muñoz Diez y Ayp Suministros y Montajes, S.L.U., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

4112/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400077/2009

N° Autos: Demanda 77/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Oscar Alonso González

Demandado/s: Rialcat S.L., Fogasa

Cédula de Notificación

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 77/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Oscar Alonso
González contra la empresa Rialcat S.L. y Fogasa, sobre Despido,
se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Oscar
Alonso González, frente a la empresa Rialcat, S.L. (Construcciones
Rialcat, S.L.), y al Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro improcedente el despido de que fue objeto el demandante el
día 17.12.2008, y siendo imposible la readmisión del demandante al
haber cesado la empresa en su actividad, se declara extinguida con
esta fecha la relación laboral que unía a las partes, condenando asi-
mismo a dicha demandada a abonar al actor la cantidad de 9.733,50
euros en concepto de indemnización, así como al abono de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de la
presente resolución, a razón de 57,68 euros diarios, de conformidad
con lo establecido el artículo 56.1 b) del Estatuto de los
Trabajadores, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso,
pueda corresponder al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado en un plazo de cinco días a partir de la notificación, previo
depósito del importe de la condena en la cuenta n°
3935/0000/65/0077/09 de Banesto, Oficina de la Plaza de San
Miguel de Valladolid, pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval bancario en que conste la
responsabilidad solidaria del avalista, y debiendo efectuar además
el ingreso de 150,25 euros como depósito especial para interponer
dicho recurso, todo ello en el caso de que el recurrente no fuera tra-
bajador, su causahabiente, o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, o no gozara del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Rialcat, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

4113/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400555/2008

N° Autos: Ejecución 56/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Abderezzaq Cherragi 

Demandado/s: Albayalde 2 Dr. S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 56/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Abderezzaq
Cherragi contra la empresa Albayalde 2 Dr. S.L., sobre Ordinario, se
ha dictado auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Dispongo

Único.- Despachar la ejecución solicitada por D. Abderezzaq
Cherragi contra Albayalde 2 Dr. S.L. por un importe de 3.563,36 eu-
ros de principal más 623,5 euros fijados provisionalmente para inte-
reses y costas. Se ordena la remisión de oficios a Registros y
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Organismos públicos al objeto de averiguación de bienes suficien-
tes de la demandada y, conocidos, procédase a su embargo, sir-
viendo esta resolución de mandamiento en forma la Comisión
Judicial, que practicará la diligencia de embargo con sujeción al or-
den y limitaciones legales y depositando lo que se embargue con
arreglo a Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el do-
micilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a tra-
vés de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemáti-
cas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de IVA,
IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tributaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se reali-
zará mediante la expedición de mandamiento de pago a favor del
beneficiario y, también, podrá hacerse mediante transferencia a su
cuenta bancaria siendo necesario para ello que conste en este ex-
pediente el número de cuenta cliente o número internacional de
cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que habrá de incluir en
todo caso a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, a
cuyo efecto se le informa que del carácter público, en general, de
las actuaciones judiciales y de que el número facilitado por ella pa-
ra este fin quedará incorporado en el presente expediente judicial.
(Art. 12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril)

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma, cabe oposición que puede formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por
motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Albayalde
2 Dr. S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiuno de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

4114/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0401579/2008

N° Autos: Ejecución 59/2009 

Materia: Despido

Demandante/s: María Aranzazu Quiroga Sanz

Demandado/s: Finline Group S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 59/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. María Aranzazu
Quiroga Sanz contra la empresa Finline Group S.L., sobre Despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor li-
teral:

Parte Dispositiva

Se declara extinguida la relación laboral que unía a Dña. María
Aranzazu Quiroga Sanz con la empresa Finline Group S.L., conde-
nando a ésta a que abone a aquella las cantidades siguientes:
2.619,75 euros en concepto de indemnización. Por salarios de trá-
mite 2.794,40 euros, a los que se añadiría la diferencia entre el mó-
dulo salarial diario de 34,93 euros y la retribución salarial que haya
percibido en su nuevo empleo desde el 22/12/2008 por el tiempo en
que resultara positiva hasta el día de hoy, en el caso de que la eje-
cutante así lo justifique cumplidamente.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Finlinegroup,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintidós de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

4115/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SALAMANCA.-NÚMERO 2

N.I.G.: 37274 4 0000909/2008

N° Autos: Dem. 434/2008

N° Ejecución: 47/2009

Materia: Despido

Ejecutado: Sergio Atilano Tejón Garzón Mª Jesús Martín
Sánchez, S.T. Distribuciones S.A.

Ejecutante: Cristina García Gonsalvez

Cédula de Notificación

En ejecución contenciosa que bajo el nº. 47/09 se tramita en es-
te Juzgado a instancia de Cristina García Gonsalvez contra Sergio
Atilano y otros se ha dictado la siguiente:

Auto

En Salamanca, a cinco de mayo de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En fecha 24 de abril de 2009, se dictó auto de insol-
vencia provisional, cuyo tenor literal es:

“Que debo declarar y declaro la insolvencia provisional de los
ejecutados Sergio Atilano Tejón Garzón con domicilio en Salamanca,
Dª Jesús Martín Sánchez con domicilio en Valladolid y S.T.
Distribuciones, S.A. con domicilio en Valladolid por ahora, y para las
resultas de este procedimiento, procediendo en cualquier momen-
to en que se conozcan bienes, instarse la continuación del procedi-
miento”.

Segundo.- Por escrito presentado en fecha 29 de abril de 2009,
por la parte demandante se solícita la rectificación de dicho auto, en
el sentido de que Sergio Atilano Tejón Garzón reside en Valladolid y
respecto a la ejecutada no es Jesús Martín Sánchez, si no María
Jesús Martín Sánchez y su domicilio es en Salamanca.

Razonamientos Jurídicos

Único.- El artículo 267.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
establece que los, errores mecanográficos, materiales y aritméticos
podrán ser rectificados en cualquier momento. Por lo que observa-
dos los citados errores, respecto a los domicilios y nombre de la eje-
cutada procede rectificar dicho auto.

Parte Dispositiva

Se acuerda rectificar el auto de insolvencia provisional de fecha
24 de abril de 2009, en el sentido, de fijar que el último domicilio co-
nocido de Sergio Atilano Tejón Garzón, fue en Valladolid y que la eje-
cutada se llama María Jesús Martín Sánchez y su domicilio es en
Salamanca.

Contra esta resolución caben los mismos recursos que el auto
que se rectifica.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

La Magistrada

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la empresa
Sergio Atilano Tejón Garzón y ST. Distribuciones S.A. cuyo actual do-
micilio se ignora, con la advertencia de que las sucesivas resolucio-
nes se notificarán en los estrados del Juzgado, expido la presente
en Salamanca a cinco de mayo de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, (ilegible).

4138/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL

SANTANDER.-NÚMERO 4

N.I.G.: 39075 4 0000676/2009

N° Autos: Demanda 133/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Julio César Lozano González 

Demandado/s: Promociones Los Álamos Medinenses, S.L.

Cédula de Notificación

D. Federico Picazo García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 133/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Julio César
Lozano González contra la empresa Promociones Los Álamos
Medinenses, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

“Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por D/Dª Julio
César Lozano González contra Promociones Los Álamos Medinenses
S.L., y, en consecuencia, debo hacer el siguiente pronunciamiento:

1) Que debo declarar y declaro el despido causado al actor el día
23 de diciembre de 2008 como nulo, y declaro extinguida la relación
laboral.

2) Que debo condenar y condeno a Promociones Los Álamos
Medinenses S.L. a que abone al actor la suma de 8.363’25 euros en
concepto de indemnización, y en todo caso al pago de los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta el día 12 de
abril de 2009, a razón de 45 euros/día.

Notifíquese esta resolución a las partes en la forma que previene la
Ley, advirtiéndoles que contra la misma cabe formular Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo anunciarse el recurso ante este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la notificación de la sentencia, acreditando para ello la de-
mandada, haber ingresado en la cuenta de consignaciones y depósi-
tos de este Juzgado abierta en la Entidad bancaria, Banesto de esta
ciudad con el n° 3855000065013309, el importe total de la condena o
afianzando el pago de la misma mediante aval bancario, cualquiera que
sea la opción ejercitada, más deberá consignar como depósito la can-
tidad de 150,25 Euros. (arts. 1891.a), 192, 226 y 227 de la L.P.L.).”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Promociones
Los Álamos Medinenses, S.L. a siete de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Federico Picazo García.

4090/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

SEVILLA.-NÚMERO 1

N.I.G.: 4109144S20080003067

Procedimiento: 278/08

Ejecución N°: 57/2009 

Negociado: 8C

De D/Dª: Pedro Luis Terceño Bouza y Pilar Terceño Bouza

Contra: D/Dª.: Riberduero Centro de Asesoramiento e
Inversiones SA y Fondo de Garantía Salarial

Edicto

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de Lo Social Numero 1
de Sevilla.

Hace Saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm.
57/2009, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Pedro
Luis Terceño Bouza y Pilar Terceño Bouza contra Riberduero Centro
de Asesoramiento e Inversiones SA y Fondo de Garantía Salarial, en
la que con fecha 17/04/08 se ha dictado Auto que sustancialmente
dice lo siguiente:

Auto

En Sevilla, a cuatro de mayo de dos mil nueve.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero.-En los autos de referencia, seguidos a instancia de
Pedro Luis Terceño Bouza y Pilar Terceño Bouza contra Riberduero
Centro de Asesoramiento e Inversiones SA y Fondo de Garantía
Salarial, se dicto resolución judicial en fecha 29/05/08 por la que se
condenaba a la demandada al abono de las cantidades que se in-
dican en la misma.

Segundo.-Dicha resolución es firme, habiendo transcurrido más
de veinte días desde su notificación al demandado.

Tercero.-Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por
la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfe-
cho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando
y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales (art. 117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo.-Previenen los artículos 235 de la L.P.L. y 545.1 y 549.2
de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones
firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano Judicial que
hubiera conocido del asunto en primera instancia y una vez solici-
tada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y
diligencias necesarias (art. 237 del T.A. de la L.P.L.).

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el art. 274 de la
L.P.L., no habrá necesidad de reiterar los trámites de averiguación
de bienes establecido en el artículo 248 de la L.P.L., cuando con an-
terioridad hubiera sido declarada judicialmente la insolvencia de una
empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la parte
actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la
existencia de nuevos bienes.

Cuarto.-La ejecución se despachará mediante auto, en la forma
prevista en la L.E.C. y contra el mismo no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular el ejecu-
tado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación del mismo
(artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación,

Parte Dispositiva

S. Sª. Iltma. Dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la
suma de 69.364,77 euros, en concepto de principal,desglosandose
de la siguiente forma : para Don Pedro Luis Terceño Bouza la can-
tidad de 24.559,76 euros, correspondiendo 19.915,22 euros de in-
demnización y 4.644,54 euros de salarios de trámite y para Doña
Pilar Terceño Bouza la cantidad de 44.805,01 euros, correspon-
diendo 33.174,16 euros de indemnización y 11.630,85 euros a sala-
rios de trámite, más la de 13.872,24 euros calculadas para intereses
y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia pro-
visional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial a fin de que en el plazo de quince días insten la práctica de
la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos
o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo
a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin per-
juicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra.
D./Dña. Aurora Barrero Rodríguez, Magistrado-Juez Del Juzgado de
Lo Social Numero 1 de Sevilla. Doy Fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario/a

Y para que sirva de notificación en forma a Riberduero Centro de
Asesoramiento e Inversiones SA, cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán no-
tificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir
la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y to-
das aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

El/La Secretario/a Judicial, (ilegible).

4089/2009
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